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RESOLUCIÓN 13: INCIDENTES JUGADOR FRANCO TÍTOLO 
60º Campeonato Nacional Santa Fe 2014 

 
VISTO 
 

- El informe del Juez General del Torneo, Sr. José Luis Díaz, sobre los incidentes protagonizados por el 
jugador de Fetemba Sr. Franco Títolo, el día Domingo 20-Jul-2014, en el 60º Campeonato Nacional 
Santa Fe 2014, en el Club Atlético Unión de Santa Fe. Que según dicho informe, en la Final de 
Caballeros Sub-21, contra el jugador de Fetemba Matías Waldzan, el Arbitro del partido Sr. Emiliano 
Pérez de Santa Fe (Arbitro Regional FATM) relata: 

 
“1) saco tarjeta amarilla a TITOLO por pegarle a la pelota muy fuerte al perder un set 
2) saco tarjeta amarilla y roja a TITOLO y le doy un punto al oponente por patear un separador 
5) No puedo darme cuenta si TITOLO le hablaba al Waldszan para sacarle concentración cuando 
iban  a mojarse los pies, pero Waldszan se quejaba de eso. 
3) cuando muestro las tarjetas y las ubico en el contador, TITOLO me las tira al piso 
4) cuando termina el partido que el gana socarronamente me mira y me aplaude de manera 
despectiva y desafiante.” 

 
 

Como Juez General, el Sr. José Luis Díaz, agregó: 
 
“Como eran los últimos 3 partidos que se jugaban a la vez, Final Caballeros Mayores, Final Damas 
Mayores y Caballeros Sub 21, designé 1 arbitro para cada partido, en el cual envié a Emiliano Perez 
a la Final de SUB 21 que jugaban FRANCO TITOLO y MATIAS WALDSZAN. Como ya estaba 
finalizando el torneo me quedé observando todos los partidos sentado muy cerca del área de juego 
justo donde se jugaba el partido de SUB 21. Cuando finaliza, no estoy seguro si era el 2do o el 3er 
juego, TITOLO con un fuerte golpe de su paleta hace estrellar la pelota contra el piso y el árbitro le 
pone Tarjeta Amarilla. Cuando finaliza otro juego que gana TITOLO veo que WALDSZAN cuando va 
hacia el rincón hablando para si, sin quejarse al árbitro, que el rival le habla y le dice cosas para 
desconcentrarlo, no puedo afirmar que esto sea cierto ya que yo no escuchaba desde esa distancia. 
Durante el 3er juego, TITOLO patea un separador y el árbitro le saca Tarjeta Amarilla y Roja y le 
otorga un punto a WALDSZAN como dice el reglamento y TITOLO veo que le habla al árbitro de 
mala manera sin entender que le dice. Luego TITOLO cuando el árbitro coloca las tarjetas en el 
marcador éste se las tira al piso. Cuando termina el juego que él lo pierde, justo yo estaba mirando 
hacia otro lado y me dicen que pateó la mesa. En el último juego una pelota toca un borde y 
Waldszan pide disculpas y TITOLO lo aplaude de una manera muy despectiva. Por último cuando 
finaliza el encuentro TITOLO gana y aplaude al árbitro de forma totalmente improcedente, cosa que 
todo el público de las tribunas reprobó con silbidos. 
 
Debo reconocer que el árbitro, que no tiene mucha experiencia, trató de llevar el partido de manera 
que pudiera terminar de la mejor manera posible, tal vez, creo, debería haber actuado 
más severamente, especialmente cuando le tira las tarjetas al piso de forma totalmente inadecuada. 

 
Espero que este informe sea claro y recordarles que siendo yo también Juez General en el 
Nacional pasado Buenos Aires 2013 yo había expulsado del torneo FRANCO TITOLO por arrancar 
y hacer volar por los aires de una patada la red de una de las mesas RAINBOW, y no sé por qué 
motivo hicieron una reunión y revirtieron la medida.” 

 

Nota: En Agosto 2013, la CD de Fetemba (que le había levantado la expulsión del Campeonato Nacional, en 
Julio 2013), le aplicó al jugador 1 mes de suspensión, para Torneos de Fetemba, como consecuencia de su 
conducta en el citado Campeonato Nacional.  
 

 
- Los testimonios del Presidente de Fetemba Sr. Osvaldo Guadalupe, y del Tesorero de Fetemba Sr. 

Alejandro Vígólo,  que son concordantes con el informe del Arbitro del partido y del Juez General. 
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y CONSIDERANDO: 
 

- Que los hechos, relatados por el Arbitro del partido, confirmados por el Juez General del Torneo y 
por testimonios concordantes del Presidente y del Tesorero de Fetemba, constituyen “Faltas de 
Disciplina” previstas en el Reglamento del Tribunal de Juego Limpio, y que se encuadran como 
“Lenguaje o gestos irrespetuosos, groseros y/o agresivos” (Art. 9° a) particularmente hacia el 
Arbitro del partido Sr. Emiliano Pérez. 

 
- Que resulta necesario tener una reunión con el Sr. Franco Títolo y el Delegado del Club Alvear con 

este Tribunal, para que el jugador pueda dar explicaciones, presentar su descargo y reflexionar 
sobre la reincidencia en este tipo de hechos.  
 

- Que, en consecuencia, las actuaciones no están en condiciones de resolverse en definitiva y  
 

- Que se está realizando la inscripción para el Torneo Copa Ciudad de Buenos Aires, a disputarse los 
días 16, 17 y 18 de Agosto/2014; y que el Tribunal de Juego Limpio ha reunido testimonios que le 
dan la convicción suficiente sobre los hechos, como para decretar una “suspensión provisional” del 
imputado, hasta tanto las actuaciones estén en condiciones de resolverse en definitiva (Art. 6° del 
Reglamento del Tribunal de Juego Limpio). 
 
 

el Tribunal de Juego Limpio RESUELVE: 
 

1. Sancionar con “Suspensión por un Torneo”, al jugador Sr. Franco Títolo, como medida provisional, 
por su comportamiento en la Final Caballeros Sub-21 del 60º Campeonato Nacional Santa Fe 2014. 
Una vez completadas las actuaciones, se resolverá el caso en forma definitiva. La suspensión se 
aplicará en el Torneo Copa Ciudad de Buenos Aires, que se disputará los días 16, 17 y 18 de 
Agosto/2014. 
 

2. Convocar al Jugador Sr. Franco Títolo y al Delegado del Club Alvear a una reunión con este Tribunal 
de Juego Limpio, para aclarar el detalle de las actuaciones, dar una oportunidad de descargo del Sr. 
Franco Títolo, y reflexionar sobre la reincidencia en este tipo de hechos. La reunión se convoca, en 
primera instancia, para el día Viernes 15-Agosto-2014 a las 18:30 hs. en el Club Atlético Atlanta 
(Humboldt 540 – 1º Piso – CABA). 

 
3. Comuníquese esta Resolución al Delegado del Club Alvear, por su intermedio al Jugador sancionado 

Sr. Franco Títolo, y a la Comisión Directiva de Fetemba; archívese la presente Resolución junto con 
los informes del caso. 

 
 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 11 de Agosto  de 2014 
 
Tribunal de Juego Limpio 
 
Eduardo Casanova  Pablo Carlevarino Daniel Wior 
Presidente   Vocal   Vocal 


